
CONSTANCIA SECRETARIAL:  noviembre 24 de 2021. Al despacho, el presente expediente virtual de divorcio, que 

se encuentra archivado, informándole que mediante escrito virtual de fecha 16 de noviembre del año 2021, el señor 

CARLOS GUSTAVO OLAVE, quien ostenta la calidad de demandado, solicita oficio de desembargo dirigido a la Cámara 

de Comercio de la Ciudad de Cali – Valle, a fin de que se levante la medida cautelar inscrita en la Sociedad Comercial 

“Velásquez y Olave” Limitada. Se le informa igualmente que revisados tanto los libros radicadores como físicos, que 

reposan en el Juzgado, al igual que justicia siglo XXI, se pudo establecer que a la fecha no se ha presentado solicitud 

trámite de la liquidación de la sociedad conyugal, por parte de alguno de los ex - cónyuges.  

 

LILIANA TOBAR VARGAS 

Secretaria.  
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Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y como quiera el señor Carlos Gustavo Olave Mejía, 

quien ostenta la calidad de demandado, ha solicitado el oficio de desembargo dirigido a la Cámara 

de Comercio de la Ciudad de Cali – Valle, a fin de que se levante la medida cautelar inscrita en la 

Sociedad Comercial “Velásquez y Olave” Limitada, se accederá a la solicitud al ser procedente por 

las razones que a continuación se exponen. 
 

Conforme a la petición en comento, previa revisión del expediente digital se establece en primer 

lugar que mediante providencia interlocutoria No. 3161 de fecha 26 de septiembre del año 1994, 

este despacho decreto la cautela de embargo y secuestro sobre las acciones que posee el precitado 

demandado, en la Sociedad “Velásquez Y Olave Ltda”, por ello se accederá a la solicitud invocada 

por la precitado demandado Olave – Mejía; procediéndose al levantamiento de la cautela referida; 

decisión que se toma, en virtud a lo establecido por  el inciso final de la regla 3ra del artículo 598 

del C. G.P, toda vez que, el presente proceso de divorcio, se encuentra terminado, según fallo de 

fecha 24 de junio de 1997, debidamente ejecutoriado, y que a la fecha no se ha promovido la 

liquidación de la sociedad conyugal.  

 

En virtud de lo anterior el juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud impetrada por el demandado señor Carlos Gustavo Olave Mejía, 
en consecuencia, decretase el levantamiento de la medida cautelar de Embargo y Secuestro que 
posee el precitado demandado, sobre las acciones, en la Sociedad “Velásquez Y Olave Ltda”, con 
Matricula Mercantil No. 52-114-3.Por secretaria y a través de mensaje de datos, comuníquese a la 
Cámara de Comercio de la ciudad de Cali, así como a la Gerencia de la Sociedad “Velázquez y 
Olave Ltda”, dando cuenta lo resuelto por este despacho judicial, tal como lo dispone el articulo 11 
del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente decisión, vuelven las diligencias a su archivo definitivo. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE:  
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